
Santiago, veinticuatro de enero de dos mil veintidós.

Vistos y teniendo presente:

Primero: Que se ordenó dar cuenta según lo disponen los artículos 781 y 782 

del Código de Procedimiento Civil, de los recursos de casación en la forma y en el 

fondo deducidos por la demandada contra la sentencia de la Corte de Apelaciones 

de  Santiago,  que  confirmó la  de  primera  instancia,  la  cual  acogió  la  demanda, 

condenando a la demandada al pago de una indemnización equivalente al 8% de los 

ingresos brutos totales por venta de entradas obtenidas en el evento “Aniversario 

Nikkita  Arts  &  Music  Party”  previa  deducción  del  IVA  y  al  pago  de  una  multa 

ascendente a 5 unidades tributarias mensuales, por infracción a la ley N°17.336.

En cuanto al recurso de casación en la forma.

Segundo: Que la recurrente sustenta el arbitrio en la causal del artículo 768 

N°5 del Código de Procedimiento Civil, en relación con su artículo 170 N°4.

Sostiene que la sentencia no señala en forma clara y precisa cuáles habrían 

sido las obras  musicales  de autores  nacionales  o extranjeros  del  repertorio  que 

gestiona la entidad, los cuales habrían sido ilícitamente utilizados por el demandado, 

qué autores habrían sido afectados, en qué fecha habrían ocurrido los hechos y que 

categorías o géneros de dichas obras serían los afectados, no valorando la prueba 

rendida en el  proceso,  limitándose a afirmar  genéricamente,  que el  demandado 

habría utilizado,  comunicándolas  al  público,  las obras  gestionadas por  la actora, 

afirmando que la prueba rendida no se refiere al hecho de la comunicación pública 

de obras musicales al repertorio, no pudiendo el tribunal dar por acreditado el hecho, 

razón por la que solicita la invalidación de la sentencia y la dictación de una de 

reemplazo que desestime la demanda en todas sus partes.

Tercero: Que  de  acuerdo  al  artículo  766  inciso  segundo  del  Código  de 

Procedimiento Civil, el recurso de casación en la forma procederá respecto de las 

sentencias que se dicten en juicios o reclamaciones regidos por leyes especiales, 

aunque limitado a las causales que se mencionan en el inciso segundo del artículo 

768, a saber, las de sus números 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8, y, además, en la del número 5 

cuando se omita la decisión del asunto controvertido. 

Cuarto: Que, de lo expuesto, fluye que el arbitrio es improcedente en razón 

de la causal invocada, puesto que se está en presencia de un juicio especial regido 

por la Ley N°17.336, por lo que no será admitido a tramitación.

En cuanto al recurso de casación en el fondo.
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Quinto: Que denuncia vulnerado el artículo 346 del Código de Procedimiento 

Civil, por haberse otorgado valor de plena prueba a instrumentos privados emanados 

de terceros, los que no tienen ningún  elemento para dar por establecido los hechos 

denunciados, los mismos no fueron reconocidos en el proceso, no se refieren a la 

ejecución  de  las  obras  musicales  protegidas  por  la  demandante  ni  menos 

individualizan dichas obras. Asimismo, la sentencia no indica cómo fueron valorados 

dichos documentos, vulnerando así la carga probatoria, conforme dispone el artículo 

1698  del  Código  Civil,  que  en  este  caso  correspondía  al  demandante,  y 

consecuencialmente el derecho fundamental al debido proceso.

Asimismo estima infringida la ley N°17.336, especialmente los artículos 19 y 

siguientes,  que  determina  que  nadie  podrá  utilizar  públicamente  una  obra  de 

dominio privado sin haber obtenido la autorización expresa del titular del derecho 

de autor, y que en definitiva, fueron las normas en virtud del cual el tribunal a quo 

falló la causa, razones por las que solicita la invalidación del fallo y la dictación de 

uno de reemplazo que rechace la demanda en todas sus partes, con costas. 

Sexto: Que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 767 y 772 del Código 

de  Procedimiento  Civil,  el  recurso  de  casación  en  el  fondo  procede  contra  las 

sentencias pronunciadas con infracción de ley que influya sustancialmente en su 

parte dispositiva, debiendo expresarse en el escrito respectivo en qué consiste el o 

los errores de derecho que adolece la sentencia recurrida. 

Séptimo: Que de la sola lectura del arbitrio intentado, se desprende que 

no se acusa la vulneración de normas sustantivas o decisoria litis pertinentes para 

el caso concreto, debiendo entenderse por tales aquellas con arreglo a las cuales se 

resuelve el litigio y que son las únicas que pueden influir de un modo sustancial en lo 

dispositivo de la sentencia; constatándose que en el caso se limita el reproche a la 

vulneración  a lo dispuesto en el  artículo 346 del  Código de Procedimiento Civil, 

denunciando solo de forma genérica las contenidas en la ley N°17.336,  sin que la 

impugnación contenga un desarrollo y explicación adecuados acerca del modo en 

que se habría producido el vicio respecto de normas sustantivas que puedan incidir 

sobre  la  materia  debatida  y  la  decisión  de  fondo;  fundamento  suficiente  para 

desestimar el arbitrio por adolecer de manifiesta falta de fundamento.

Por estas consideraciones y de conformidad, además, con lo que disponen 

los artículos 781 y 782 del Código de Procedimiento Civil, se declara inadmisible 

el recurso de casación en la forma y se  rechaza el  recurso de casación en el 
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fondo  interpuestos  en  contra  de  la  sentencia  de  veinte  de  mayo  de  dos  mil 

veintiuno. 

Regístrese y devuélvase.

Rol N°39.460-2021.

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por  las Ministras 

señoras Andrea Muñoz S., María Angélica Cecilia Repetto G., ministra suplente 

señora Eliana Quezada M., y los Abogados Integrantes señor Diego Munita L., y 

señora María Cristina Gajardo H. No firman la Ministra Suplente señora Quezada y 

el Abogado Integrante señor Munita,  no obstante haber concurrido a la vista y al 

acuerdo de la causa,  por haber terminado su periodo de suplencia, la primera y 

por  no  estar  disponible  su  dispositivo  al  momento  de  la  firma,  el  segundo. 

Santiago, veinticuatro de enero de dos mil veintidós.
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En Santiago, a veinticuatro de enero de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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